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P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. ta REINA Dolía 
Victoria Etgenta y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Aalurl» e Infuitet, con-
Urdan lia novedad en m imperianta 
salud. 

De Igual bemfWo dlifratan lar, 
demás personaa de la Anguila Real 
FamUla. 

(Goeafa dal 4fa 19 de anaco 4a M19) 

MIN1STERIO-
DE ABASTECIMIENTOS « 

EXPOSICIÓN 
SESC R: Ha ttío objeto de preocu

pación comíante del Gobierno de 
V. M . el eatableclmiento d* un ré
gimen regulador del comercio de 
aceitas que, atendiendo a las nece
sidades del consumó nadonal y re
duciendo el precio de ese producto 
a limites remuneradores, permitiera 
autorizar la exportación del sobran
te y en especial de las clases refina
das que, para borra de la Industria 
nacional, conquistaron puesto prefe
rente en los mercados extranjeros. 

Hasta los comienzos del silo 1917, 
el efecto que la guerra causara en el 
Comercio del mando, no alcanzó en 
manera a!guna a los aceites españo
les, que te cotlztban a precios nor
males, no obstante hsbene elevado 
las cifras de exportación de 262.095 
quintales métricos en 1809, a 448.197 
en 1914; 875.706 en 1915, y 888.520 
en 1916 En el aflo 1917 se Inició en 
laa cotizaciones una subida tan alar
mante, que cKigó al Gobitrno de 
V. M. a limitar la exoortadón a los 
aceites finos por las Realas órdenes 
da 4 y 13 junio, a gravarla en 40 pe
setas los 100 kilogramos por la de 
31 del mismo mea y a prohibirla en 
abioluto por la de 6 de septiembre, 
no obstante lo cual el precio siguió 
aumentando en proporción injustifi
cada. . 

Ante los clamores de tos nego
ciantes y en consideración a que 
loa rendimientos de laa cosechas 

superaban notoriamente a las ne
cesidades del centumo Interio r, por 
Real orden de 22 de-abrli de 1918 
se autorizó la exportación por los 
productores, refinadores y comer
ciantes propietarios de marcas de 
fábrica y por el promedio exporta
do durante el quinquenio de 1912 
a 1916, dictándote dúpoilclones 
ccmpItmeEtarisa, harta que por 
Real orden de 9 da tgotto, te fijó 
el límite explorable en . la cantidad 
de 20 C0O.0CO de kilogramos y 
siempre con el gravamen de 30 pé
setes loa ICO kiloa/margen dtfen-
shM del mercado interior. 

; Pahi completar. la obra del Gobier
no Impidiendo el alza exagerada del 
precio, se dictó en 2 de mayo ana 
Real orden tasando él aceite en bo 
dega del productor a 18,125 pételas 
la arroba de clase.conieñte, y a 80 
ta del fino; pero es lo cierto que á 
pesar de dicha tasa, excetlvamen-
te renumeradora, el abasto del mer
cado Interior se ha resentido, por 
que en espera, quizás, de amplia au
torización para expoitar, loa gran
des tenedores de aceite optaron por 
conservarlo en atmacén. no dándole, 
por lo general, salida más que en ca
los de eapcdal convenio con los 
adqulrentes, hecho que, unido a la 
limitación de laa exportaciones, ea 
causa de que laa exlatenclaa actúa 
lea sean grandes, según comproba
rá ol aforo ordenado por este Minis
terio. 

No puede explicarse la opinión 
pública cómo a pesar del exceso 
de producción, de la tobra da éxls-
tendea y de que la cosecha a la vis
ta es mayor de lo que el consumo 
interior requ'ere, el precio del acei
te se mantiene alto, contra la ley 
natural de oferta y demanda, regu
ladora del movimiento de loa mer
cados, y con fundamento deduce 
que la falta de oferta implica aca
paramiento y retención Injustificada 
del producto, lo que obliga al go
bernante a Intervenir en uso de las' 
«tribudones que le confiere la ley 
de 11 de noviembre de 1916, que en 
su articulo 4.° faculta para tasar, y 
por el 5.° autoriza hasta para llegar 
a la incautación de tas. substan
cias aümenttclas y primeraa materias 

Es, pues, diber del GoWemo In
tervenir la produdón de tceltes, se-
Halando justos Umitea de utilidad a 

le s extractores y negocíenles de l id - ! 
ta mediación, y nsegursndo el abasto i 
del mercado Interior en tal forma, j 
que no vuelva a darse el cato de te- . 
ner que sobrepasar los tipos de tasa ' 
para cente gulrlo El primer aspado 
del problema estriba en la fijación ' 
de tquella tejedón a bases juilas, ( 
y el segundo ala distribución ra
cional y peco costosa del producto 
elaborado. j 

No debe alarmar a loa producto
res y negodantes el sefiatamientode 
un tipo de tasa qué a. primera vista 
parezcapoco lucrativo; la produedón 
olivarera ea'quizás la que há tenido ; 
menea aumento per gáttos natura-
let, siendo accidentales y de posible , 
corrección los excesos que en algu* j 
ñas reducidas comarcas pudiese ha
ber. Ademáa la elaboración de loa 
aceites fino» y mejorados para ex
portar ha de aer cada vez más remu-
neradora y más amplia: por todo lo 
cual el extractor que halla ahf una 
compenaadón legitima a sus desve
los y que podrá disponer a tal fin 
de la mayor, parte de la cosecha, 
bien puede allanarse a obtener me
nor gananda en el mínimum de pro
duedón que al mercado nacional 
sirva. 

Pijada la tasa del aceite con arre
glo a cada clase, ea necesario que 
la Intervención oficial Impida bur
larla, y para ello hay que llegar al 
eslabledmlento de depósitos, bien 
se constituyan en poder de los ac
tuales tenedores o ya se creen con 
otras condiciones y garantías que la 
previsión y la experiencia aconse
jen, para que en todo momento se 
disponga de (as cantidades necesa
rias a la regulación del mercado. 

Otro extremo que no puede olvi-
dcrse,esel peligro que entrada el 
gran estimulo para el acaparamien
to y la exportación, Implicado por el 
precio elevadiiimo que el aceite al
canza hoy en el extranjero, por lo 
cual ea Indlspentable mantener el 
régimen transitorio del Impuesto 
aduanero sin más distinción que la 
de separar lo que se exporte para 
mantener mercados por razón de 
calidad 'y para surtir a nadonea 
transformadoras del producto- Ese 
Impuesto es compatible ahora más 
que nunca con el interés exportador, 
que tiene con dichos altoa precios y 
con la rebaja de fletes y la desapa

rición del teguro de guerra, amplio 
margan de g-inancla. 

Atendiendo a estas razones, al 
Ministro que suscribe ba estudia
do un plan armónico, garantlzador 
del derecho de todos loa elementos 
a que el problema electa, mcargan-
do a una Junta nacional Informativa 
la misión dé proponer el régimen de 
abasto, tasa y comercio exterior, 
organizando la distribución del pro
ducto en el mercado nacional; Im
poniendo, la tasa a base del- precio 
medio anterior a la anormalidad, au
mentado propordenaimente al ma-; 
yor gasto de elaboración, y condi
cionando la eitportadón de tal mo
do que automáticamente quedarla 
en sapenso si el prado de tasa fue
se excedido. 

De acuerdo con estas finalidades, 
el Ministro que susaibe tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M., el siguiente proyecto de 
Decreto 

Madrid, 9 da enero de 1919.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Bal
domcro Argente. 

REAL DECRETO NÜM 2 

A propuesta del Ministro de 
Abastecimientos, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.a El cómprelo de acei

tes se regulará por la Junta nacio
nal creada en Real orden de 19 de 
diciembre de 1918, modificando la 
representación permanente d« tos 
clases productoras, Induitriales y 
exportadoras, en ia siguiente iorma: 
dos Vocales que representen a esaa 
tres clases, serán elegidos porto-
dos los contribuyentes similares de 
laa Reglones de Andalucía y Extre
madura; dos por los de Angón, Ca-
tdluila y Navarra; dos por los de 
Castilla la Nueva y Levante, y dos 
por les del resto de España; presi
dirá la Junta el Comisarlo general 
de Abastecimientos de Aceites y 
será Secretarlo el J fe d*l Negocia
do correspondiente del Ministerio. 

Art. 2.a La Junta nadonal regu
ladora del comercio de aceites, au
xiliada por las Comisiones provfn-
dales y locales creadas por Real 
orden de 24 de diciembre de 1918, 
tendrá a su cargo: 

a) Formar el censo general de 



productores, fabricante», reflnido-
res y exportadores de aceite 

b) L evar attaybaji de la pro
ducción, exlitenclai y comumo, 
adoptando para ello las medida* que 
consideren necescrlas en todo mo
mento. 

c) Informar al Ministerio de 
Abasteclmiéntoi acerca da las mo 
dfflcaclones que pueda considerar 
contfententes en los tipos de tasa, 

d) Org trizar, si la actividad mer
cantil privada no lo hiciere, el abas
to del merendó interior de sustenta 
clón y de Industrias, designando zo
nas de provisión para esda provincia 
consumidora. 

e) Hacer propuestas al Ministe
rio de Abastecimientos se bre el ré
gimen de exportación y sus modifl-
caclontw; y 

f) Formular también cuantas 
propuestas estime oportunas para el 
mejor funcionamiento del nuevo ré
gimen que se implante en el comer
cio de aceites. 

Art. 3.° Por el Ministerio de 
Abastecimientos se procederá » la 
fijación de la nueva tasa, oída la 
Junta nacional, para que se puedan 
tener en cuenta sus Indicaciones Jus
tificadas. La tas* se hará sólo para 
los aceites destinados al consumo 
total interior, clasificándolos en fi
nos, corrientes e industriales. 

Art: 4." Queda suprimida la pro
hibición de exportar. Podrán efec
tuarlo dentro de las condiciones fila
das por este Real decreto y de las 
que se determinen en las disposiclo 
nei para su ejecución, lo producto
res, refinadores y comerciantes de 
aceites de oliva que estén al co
rriente en el pegó de la correspon
diente contribución. En cada caso 
será necesaria la autorización previa 
.del Ministerio de Abastecimientos. 
La cantidad de aceite exportable se
rá fijada por el Ministerio de Abas
tecimientos una vez conocidos los 
resultados del aforo de existencias. 

Art. 5." Para sostener el necesa
rio equilibrio enlm el mercado Inte
rior y el de exportación, y para ase
gurar el abastecimiento de aquél, se 
mantiene el Impuesto transitorio que 
hoy pega a la exportación, redu
ciéndolo B 20 y 25 pesetns, según 
la cabida fermay condiciones del 
envase, conforme a la clasificación 
que - se hará en las disposiciones 
complementarias. Para atender a los 
gastos que ocasione la regulación 
del comercio de ¡rcelte, los Intere
sados satisfarán 0,20 pesetas por 
cada 100 kilogramos que exporten 
de dicho producto, cuidando las 
Aduanas de hacerlo efectivo a la 
vez que liquidan y perciben el im
puesto de exportación. 

Art. 6.° El Ministro de Abas
tecimientos suspenderá la exporta
ción de aceite tan pronto como és
tos escaseen en el mercado Interior 
o no se. hallen fácilmente al precio 
que la tasa fija. También podrá el 
Ministro de Abastecimientos am
pliar en tua'quter Instante la cifra 
autorizada como exportable. 

Art. 7.° Para subvenir a las ne- ' 
cesldades del marcada Interior, los [ 
exportadores constituirán depósitos ' 
de aceite, y como el Ministerio de 
Abastecimientos determine, del 50 
por 100 de la cantidad que en cada 
caso soliciten exportar, sin cuyo re- . 
quisito no se les expedirá el corres- ; 
pendiente permiso. i 

Art. 8." Por la Comisaria gene

ral de Abastecimientos de aceite se 
dictarán disposiciones, de acuerdo 
con el Ministerio, para la determi
nación y clasificación de los tipos, 
especificando desde los Industriales 
hasta los finos, envasados en botes o 
en latas etiquetadas; estos últimos 
podrán ponerse a la venta en el mer-

; cado Interior ibre» de tasa. 
Art. 9.a Para la circulación de 

; los aceites se exigirá gula, en la que 
: conste la procedencia, destino y 
i clase. Las Comisiones locales lie 
i Varán cuenta corriente a cada teñe 
f dor y a cada Industrial, asf de las 
i salidas como de las entradas, para 
' saber en todo momento las existen-
: cias de que se disponen,y a conocer 

también las alteraciones que sur 
jan en Un necesidades del consumo. 

Art. 10. El Mlniitro de Abaste' 
cimientos dictará las disposiciones 
necesarias para la ej ¡cuclón da es 
te Decreto. 

Dado en Palacio a 10 de enero 
; de 1919 -ALFONSO.—El Mlnlt 

tro de Abastecimientos, Baldóme 
ro Argente. 

\ ( i t M M «el 41» 13 l i enero la 1919.) 

j R B A L ORDEN NÚMERO 25 
1 limo. Sr.: Atendiendo las deman 

das elevadas por diversos Sindícalos 
de fabricante* de harinas y labrado
res de d.f ¡rentes provincias a este 
Ministerio de Abastecimientos, en 
solicitud de que se amplíen nueva
mente las zonas para adquisición de 
trigos que les fueron asignadas por 
las Reales órdenes de 9 de sepilan' 
bre, de 14 de octubre y de 5 de no' 
vlembre últimos, «n atención a las 

• actuales exlg .-nclas del marcado, que 
requiere más c asticidad y libertad 
de acción en aquellos organismo*,' 
con el doble fin de proveer ál mejor 
abastecimiento de la* respectivas 
comarcas y de dar mayores facilida
des para la venta de sus trigos al 
agricultor, que no puede dejar in
movilizad s sus granos en los alma
cenes ladeflnldamente,*ln grave per
juicio de sus particulares Intereses y 
de la agricultura ««unflo'a: 

S. M. el Rey (Q D. Q ) se ha 
; servido disponer lo siguiente: 

l . " A partir de la publicación d 
esta Real orden en la Gaceta, las 
zonas en las cuales podrán adquirir 
trigos los Sindicatos de fabricantes 
de harinas creados por Real decreto 
de 10 de agosto de 1918 serán las 
que a continuación se expresan: 

Sindicato t a Aibaceie: Podrá ad
quirir trigo en su provincia y en las 
de Cuenca y Ciudad Real. 

Sindicato de Almería: Podrá com
prar en su provincia y en las de Gra
nada, Albacete, Córdoba, SiVllla y 
Jaén. 

Sindicato de Avila: Podrá comprar 
en su provincia y en las de Segovla 
y Zamora. 

Sindicato de Badajoz: Podrá ad
quirir en su provincia y en la de Cá 
ceres. 

Sindicatos d-s Barcelona y Gero
na: Podrán comprar en sus provin
cias y re-.fprocamente, y «demás en 
las de Lérida, Huesca, Guadalaja-
ra, Avila. SegíVla, Cuenca, Ciudad 
Real, Badaloz, Cáceres, Burgos, 
Valladolld, Zaragoza, Teruel y Na
varra, y los trigos duros y recios 
en Saviila, Córdoba y Cádiz. 

Sindicato de Burgos: Podrá adqui
rir en su provincia, en las de Falen
cia y Segivia, y en la ciudad de 

Ha c (Logroflo) para las fábricas del 
partido de Miranda. 

Sindicato de Cádiz: Podrá adqui
rir en su provincia, en las de Sevi
lla, Granada, Jaén, Córdoba, Ciu
dad R-al y Badajoz. 

Sindicato de Cáceres: Podrá ad
quirir en su provínola y en la de Ba
dajoz. 

Sindicatos deCastelidn.de Valen
cia y de Alicante: Peerán adquirir 
en sus respectivas provincias, y mu
tuamente, y además en fas de Soria, 
Teruel, Huesca, Albícete, Cuenca, 
Ciudad Real, Badsj)Z Guadalajara, 
Murcia, Salamanca, Burg», y los 
duros en Savllla, Córdoba y Jaén. 

Sindicato de Ciudad Rsal: Podrá 
adquirir en su provincia y en las de 
Toiedo, Cuenca, Albacete, Jaén y 
Badajoz. 

Sindicato de Córdoba: Podrá ad
quirir en su provincia y en las de 
Sevilla, Badajoz, G anada, Ciudad 
Rea- y Albacete. 

Sindicato de Cuenca: Podrá «d-
qulr en su provincia y en las de Al 
bacete y Toledo. 

S ndlcato de Granada: Podrá ad-

Juirir en su provincia y en las de 
aén, Córdoba y Murcia 
Sindicato de Huelva: Podrá adqui

rir en su provincia y en las de Bada
joz, Cáceres, Sevilla, Cádiz, Cór
doba y Málegi. 

Sindicato de Jaén: Podrá adquirir 
en su provincia y en las de Ciudad 
Real. A bacete, Córdoba, Granada 
y Sevilla. 

Sindicato de Lérida: Podrá adqui
rir en IU provincia y en las de Hues
ca y Teruel. i 

Sindicato de Lcgroflo: Podrá »d-
qulrir en su provincia y las de Za
ragoza, Burgos, Alava, Navarra, 
Huesca, Soria y Terne). i 

Sindicato de Madrid: Podrá adqul- 1 
rir en su provincia y en las de- Gua
dalajara, Toledo. Avila, Segovla. Al
bacete, Ciudad Rial, Cuenca; Bada
joz, Cáceres, Soria, Navarra, Valla
dolld y Salamanca. 

Sindicato de Má'agi: Podrá adqui
rir en su provincia y en las de Cór-
dj) . Granada, Jaén, Sevilla, Cádiz 
y Murcia. 

Sindicato de Murcia: Podrá adqul 
rir en su provincia y en la* de Ali
cante, Albacete y Ciudad Real, y los 
durasen Córdoba, Granada y Jaén. 

Sindicato de N iVirra: Podrá ad
quirir en su provincia y en las de 
Logrona, Burgos, Huesca y Soria. 

Sindicato de Oviedo: Podrá ad
quirir »n su provincia y en las de 
León, Patencia, Zamora, Salaman
ca, Avila v Vallado Id. 

Sindicato deSintander: Podrá ad
quirir en su provincia y en las de 
Falencia, Burgos, Zamora y Valla
dolld. 

Sindicato de Segovla: Podrá ad
quirir en so provincia y en las de 
Avila, Burgos, Guadalajara y Sala
manca. 

Sindicato de Sevilla: Podrá adqui
rir en su provincia y en las de Cór
doba, Cádiz, Granada, Huelva, Ba
dajoz y Ciudad Real. 

Sindicato de Soria: Podrá adqui
rir en su orovinefa y en las de Se
govla y Guadalajara. 

Sindicato de Tarragona: Podrá ad
quirir en su provincia y las de Cá
ceres, Lérida, Hinca, Zaragoza 
(toda la provincia), Tarasí, Cuaje a 
y Burgos. 

Sindicato de Toledo: Podrá adqui
rir en su provincia y en la de Avila. 

Sindicatos de V lladolld Sala
manca, Zamora y Patencia: Pjdrán 
adquirir en sus respectivas provin
cias y redprocramente, y ademáis 
en las de Cáceres, Badajoz, Bur
gos, Avila y S g?vla. Tendrá el de 
Zamora reciprocidad con el de León 
en las provincias respectivas, de
biendo unificarse los precios en am
bas. 

Sindicatos de Vizcaya, Alava y 
Guipúzcoa.- Podrán comprar en su* 
provincias y rK'lprocementA, y ade
más en las d i Burgos, Logrofla, Na
varra, .Falencia, Lejn, Valladolld « 
Zamora. 

Sindicato de Zaragoza: Podrá ad
quirir en su provincia y en las de 
Logroño, Navarra, Huesca, Soria, 
Teruel, Guadalsjara (toda la provin
cia) y Cuenca. 

2. ° Conforme a lo etteb'ecl do en 
el articulo 4 0 de la citada Ríat or
den 9 de septiembre de 1913, esta 
delimitación ds zonas pndrá ser mo
dificada cuando este Mlnslerlo lo 
eslime oportuno. 

3. ° Quedan; dertgadas las Rea-' 
les órdenes de 9'de septiembre, de 
14 de octubre y de 5 de noviembre 
de 1918, en cuanto se opongan a la 
presente. 

Lo que de R :al ordeq participo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes 

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1919 — 
Argente. 
Señor Subsecretario de este Minia* 

terlo. 

¡Gaceta del 4íi U de enero de 191 ».> 

REAL ORDEN NÚU, 26. 
timo. Sr.: Vista le propuesta ele

vada a este Ministerio por el Comi
té mixto de productores y consu
midores de f uldo eléctrico de esta 
Provincia. segtS« la cual puede» su
primirse las restricciones a que to
davía se sometía parte del comumo, 
por hí ber superado los embalses de 
las Compañías suministradora* el 
nivel medio respectivo a consecuen
cia de las últimas lluvial; 

S. M. el Rey (Q. D. G )se ha -
servido disponer lo siguiente: 

1° Desde la publicación de es
ta Real orden en la Gaceta dé Ma
drid, queda suprimida la restric
ción de fiufdo eléctrico en las ifneas 
de alta tensión, en los silbados y 
domingos, y la da ocho a once de la 
mañana de este último din en la* 
de baja tensión, que ernn las ú P i l 
cas que actualmente estaban en vi
gor. 

2.° Que accediendo a lo pro
puesto per el Sr. Gobernador de 
la provincia, Presidente del Comi
té, se manifieste a los Vocales del 
mismo la satisfacción con que en 
este Ministerio se ha visto la cons
tante labor que han venido realizan
do hasta lograr la normalización de 
estos servicio*. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I.- para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios gitarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1919.=: 
Argente 
Señor Delegado Reglo de Suminis

tro* Hullero*. 
( ~ecel<¡ del dialS d i enero !e 1919). 



Gobterao ciíii de la prorloeis 

PRESUPUESTO PRORROGADO 
DE 1918 

Circular 
E! limo. Sr. Director general de 

Admlnlstreción, en telígramj del día 
de ftytfi me dice lo siguiente 

«Puede V. S. advertir a la Dipu
tación provincial y Alcaldes, que 
operaclonei de cuenta y uzón del 
presupuesto prorrogado, deben ce-
rrarseel 51 de marzo próximo, pue sto 
que hasta t quena fecha rige el mli-
mo «Au económico, iln que pueda 
ser smpUabie a Haciendas provincia
les y locales la circular de la Inter
vención gf ñera! del Estado de 29 de 
dlctetnbreúltimo, que se ritiere úni
camente a los presupuestos gene
rales de la Nec'ón.» 

En Vista de lo anteriormente orde
nado, procede: 

I." Que las nf áridas autorida
des dlspongm lo necesario para que 
el presupuesto de 1918 se cierre y 
liquide en I» referida f ach» de 51 de 
marzo próximo; y 
• 2.a Que con arreglo alar!. 2 ° 
del Real decreto de 2i de marzo de 
1905, los saldos qia resulten por 
cierre de los presupuestos de Ingre
sos y gistos en la ref árida fecha, se 
justificarán con relaciones nomina
les de deudores y acreedorei, reml-
tleido un ejemplar en los prlmsros 
quince días de abril a este Gabler-
no, y uniendo otro al nuevo presu
puesto para el ejercicio económico 
de I9í9 a 1920. 

Lo que se hace seb ir para m más 
exacto cumplimiento por todas 
aquellas autoridades y funcionarlos 
públicos de quienes está a cargi la 

ordenación e Intervención de fon
dos. 

León 16 de enero de 1919, 
Bl Gotarnftdor, 

/ \ Pardo Sudrez. 

Son Femando Fardo Suárez, 
QOBHRNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA.. 
Hig] saber: Qie D. Bildomero 

G •rcla, Vecino de Bembibre, en inf
unda presentada en este G Jblerno, 
proyecta solicitar la concesión ds 
1.000 litros d J agua por según Jo, 
derivados del rio Llbrán, y sitio que 
llamin «Eatrepjñas,» con destino a 
usos Industria ei, y cuy is obras ra
dicarán en término de Llb.-án, Ayun
tamiento de Toreno. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep 
tlembre de 1918, relativa al proce

dimiento para obtener I* concaalóa 
de aguas públicas, hs abordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas del día 
que haga los treinta, contados a par
tir de la fecha en que se publique 
esta nota en el BOLBTIN OKICIAI. • 
de la provlncle; durante el cual de
berá el peticionarlo presentar tu 
proyecto en este G )biernr>, duran
te las horas hábiles de oficina, ad
mitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que esta petición, para mejorarla, o 
sean incompatibles con ella; advir-
tlendo que, de conf jrmldad con lo 
dispuesto en el art. 12, paiado el 
término de los trelna días q ií fija el 
art. 10, no se admitirá nlngúi pro
yecta en competencia con ios pra-
ssntados. ' 

León 16 de enero di 1919. 
' F. Pardo Sudrez 

Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

ejECUCIÓS del plan de aproveehamlMMoa, pane el « S o forestal 4e IM8 a 1919, aprobado per Real ordso de 6 de ajro*. 
lo da 1M8 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la slauien-

"te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan- rigiendo 
tanto para la celebración de estos ac os como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vidente las 
especiales prevenidas en les pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918- ' 

•Número 
del 

-monte 

156 
351 
268 
251 
421 
460 
473 
475 
475 

474 
482 
512 
529 
680 
634 
694 
707 
744 

^Ayuntamientos 

Ct^brlllanes... 
San Emiliano.. 
Villabllno... . . 
Enclné'to. . . . . 
Acevado 

htierna..... 
Idem 
ídem 
Idem... 
Idem.. 
Puebla deüllo 
R^nedoValdetuejat 
Rlaflo 
La Pola de G irdón 
Idem 
Idem. 
la R jb!a 
Vtildelugueros.... 

Denominación del monte 

Moroqull y egrcgjdot. 
La Pella de Castro .. 
Carracedo y agregados 
Mortsbrea i otros. • • ' 
San Pelayo y La Hoz. 
Busante 
Redlmosa y La'Pella. 
Idem e Idem 
Idem eIdem..' 

Pertenencia. 

V<gi los Viejos 
San E nlllano. • 
Caboalles Abajo 
La Baflj 
Liegos. 
Sibero 
CUtterna 
Idem—.... 
Idem 

Los R'bsrosyagrr gados 
Valle de Ntra. Seflora. 
Redltnuela y otro 
Vachende y agregados. 
Lombayagreg idos... 
Quintana. 
Viilarln y agregados... 
Valdelasaguas 
Paro y Buatarguero... 

Santa Olaja... 
Puebla de Llllo 
San Martin . 
Rlaflo, L>¡ Puerta 
Hu«rgas.... 
Bebermo.... 
Pola de Qordón 
Llanos.... . . . 
Cerulleda y Re 

dipueitas • • • 

Sitio del que ha de ex-
. traerse la piedra 

Fuentes callentes: -
La Barrera 

Cuesta del Cantil. 

Clase 
de 

aprovecha
mientos 

Metros 
cúbicos 

de 
uiiafio 

Piedra... 
Idem.... 
Arcilla... 
Pizarra.. 
Piedra... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Arcilla... 
Piedra... 
Idem-... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem-... 
Idem.... 
Idem.... 

Mármol. 200 

50 
100 
50 
50 
50 

100 
100 
200 
50 
50 

100 
50 

100 
250 
50 
50 
50 
50 

Dura
ción del 
arriendo 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

Tasa
ción 
anual 

25" 
30 
25 

100 
100 
100 
30 
50 
30 
50 
50 
30 

125 
100 
30 
25 
25 

\Fechay horádela ce
lebración de las sw-

bastas 

Mea Día 

Pebro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem., 
Idem , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

200 Idem.. 2410112 

Hora 

Presupues
to de in 
demniza

ciones . 
anuales. 

Pesetas 

17 131|2 
19 10 
1812 
1910 
17 121|2 
1810 
18 10 li2 
IS^ll 

11 1)2 
12 
13112 
12 
12 
9 
91|2 

10 
91)2 

30 
40 
25 
15 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
15 
15 
25 
15 
15 
15 
15 

40 
Madrid, 26 de diciembre de 1918.—El Inspector general, José Prieto. 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públca subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se'expresan; rigiendo ta»» 
to para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de ¡a ley de Montes vigente las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del diu 27 de noviembre de 1918- ' 

•Número 
del 

monte 

94 
222 
418 
549 
552 
734 
753 
847 

Ayuntamientos 

Cimanes del Tejar—:. 
San Emiliano 
AceVído 
Valderrueda 
Hem.. • 
Santa Colomba de CurueDo 
Valdepléiago 
Fabero 
Idem •, 

Denominación del monte 

El Robledal 
Argsjadas y otros 
El Colado ; 
Valdespino y agregados. 
Vandorlel 
Perales y agregados . . . . 
BIBurero 
Curlscao y otros 
Encinal del Contron 

Pertenencia 

DuracMn 
del 

arriendo 

Velllla de la Reina. 
Villargusán 
AceVedo 
Cegjflal 
Soio..... 
Pardeslvll 
Otero 
Litio y Otero 
Idem e Idem 

Tasación 
anual 

Pesetas 

50 
20 

ICO 
50 
50 
50 

100 
30 
30 

Fecha y llora de la celebra
ción de las suliastas 

Febrero. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... • 
Idem, • . . 
Idem.... 
iiem.... 
Idem. • . . 
Idem . . . 

Dia Hora 

12 
91i2 

12 
101]2 
II 
10 
10 
10 
I01|2 

Presupue» 
to dein-
demnisa-

ciones 
anuales 
Pesetas. 

15 
25 
25 
15 
15 
15 
15 
25 
25 

Madrid, 26 de diciembre de 1918.=EI Inspector general, José Prieto. 
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COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS 0B HIERRO DEL NORTE OB 
1 ESPAÑA 
\ En ciimplhntento a lo dlipoMto en Reales tfrdeaei del 9 y 11 de mayo da 
i 1917, a lot ocho días de la fecM del BOLETÍN- OFICIAL en que se publique 
i este anuncio, sa procederá a la venta en púb lea lubait?, por dicha Ccm-
! pallla, en la Estación de destino, separadamente, de cada una de ¡ai txpe-
! dlclonet tlflulente»: 

1 S 

S WMJ 
« 

Númiiro 
de 

0ip«dicldtt 

14 8r6p. v. 
438 p.D. 
443 p. V 
459 p.«. 

2.845 p.«. 

Proeedencía Destino 

Haro Ponferrada. 
La Mudaría Idem 
Idem Idem 
Idem Ildem 
Vlllada....|ldem 

Número de bultos y con-
tenide 

130 fardos paja.... 
43 ateas paja 
32 Idem Idem 
24 Idem Idem..... 

Un Vfgón Idem.... 

Peso 

3.8C0 kilos. 
1.290 Idem 

960 Idem 
789 Idem 

4.300 Idem 
Leta 15 de enero de 1919.—Por el Inspector principal de la Explota

ción: El Subinspector de Reclumeclone», O. Rodríguez. 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA T HAYJ, 

« o a i o n o j m DBL o i s i s n o 
MINUO DS ISTA PÜOVIWOIA, 
Htgo ubef: Que por D. Apolinar 

Balbuena, vecino de Norefla, se ha 
presentado en el Qobleino civil de 
esta provincia en el día 29 del mes 
de octubre, a las diez horas, una so
licitud de registro pidiendo la dema
sía "de hulla llamada Demasía a 
Balbucna 2m, sita en término y 
Ayuntamiento de Noceda: 

Solicita la conctslón del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Antonia 2 V núm. 5.803; «Peliu.» 
tidm. 5.212, y «Baibuena 2 \> nú
mero 5.802. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por deaeio 
del Sr. Gobernador, sin perluldo da 

1 I 
I " 
* 4 * £ 
s J 

f I 
a s 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta diss; contados des
de tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte det terreno sdllrltado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.116 
León 3! de diciembre de 1918.» 

/. Xev/lla. 
* VUNTAMIBN f S 

X 

Don Baltaear Diez de la Fuente, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Roperuelcs del Pá-

' remo. 
Hego icbtr: Que por ecuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, de 
fecha 15 del mes corriente, a partir 
del dial.0 de febreroprc'xlmo Venide
ro, se volverá a utlllsarparaloslactos 
oficiales que celebren las Corpcra-
elenea, Jnntaa y autoridades munici
pales, la antigua Conil/toriei, sita 
en la plaza de la Igleatn, conocida 
por «El Hcspltal,» donde se Instala 
la sala de sesiones y adonde habrán 
de acudir quienes deseen presenciar 
dichos actos; hacer reclsmadone» y 

i uso de los derechos administrativos 
; o económico sdmlnlstraiivos que laa 

leyes les conceden, y en su frontis-
i pido se f liarán les edictos y annn-
• dos cf leíales. 
:' Lo que se hace público para co-
' nodmlento general; advlrtiendo que, 

quien co est¿ conforme con «I 
. acuerda precitado, puede recurrir en 
: alzada para ante el Sr. Gobernador 

dvodelaprovlnda, en el término 

de treinta días, presentando el re
curso ante esta Alcaldía. 

Rrpehielos del Páramo 18 de di
ciembre de 1918.»Baltasar Diez. 

Alcaldía eonstUaeional de 
Sahagún 

Hallándose vacantes las plazas de-
Veterinario municipal y de Inspector 
de Sanidad e Higiene Pecuaria da 
este Ayuntamiento, dotados con el 
haber anual de 730 pesetas, paga
deras, por trimestres vencidos, se 
anuncia concurso para su provisión. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, dtbldtmente reintegra* 
dt s, con la copla del titulo y certlfl» 
cados de méritos, en esta Alcaldía, 
antes del día 2 del próximo febrero. 

El Ayuntamiento adjudicará refe
ridas plazas el día 5 de febrero pró
ximo- v ; 

Sahagún 16 de er*ro de 1919.» 
El Alcalde, Santos Font. 

Atealdla constitucional de 
Cttrmenei 

En poder del vecino de Vlllanne-
Va, Manuel Garda, se halla deposi
tada una'vaca de unos 15 eflos, 
pelo pardo, con la punta del asta 

vgmtada; y como apessrds las ges
tiones practicadas no haya parecido 
el dueflo de la nritma, se hace públi
co, con la prevendón dé que trans
curridos echo días no fuete recogi
da, será vendida en pública subasta. 

' Cármenes 4 de enero de »919.— 
El primer Teniente Alcalde, Beraar-
dlno Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo 

Según me comunica el vecino de 
Víllamuñto, R> fael Rojo, el día 12 de 
diciembre último se apareció a la 
puerta de su domicilio, una pollina, 
cuyas seflas son las siguientes: 

Pelo castaño, alzada 1,150 me
nos, o sea cinco cuartas y media) 
edad seis «ños. Lo cual se luce pú
blico para qué el que se considere 
sersufdueflo, pase a recogerla, pre
vio pego de los gastos hechos con 
la misma. 

El Burgo 1 0 de enero de 1919.— 
E! Alcalde, Juan Casado. 

**• 
Están de manifiesto al público por 

término de ocho días para oír iecla-
madones, el reperto general forma
do para el aflo de 1919 y el de roza 
y paslo del mismo año. 

El Burgo 4 de enero de 1919 —El 
Alcalde, Juan Casado. 

Imp. de la Diputación provindel 


